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La DRA. ISABEL CRISTINA OSPINA, actuando como Representante legal Judicial de 
BANCOLOMBIA, manifiesta escrito que antecede, que da por terminado el presente proceso por 
pago total de la obligación, las costas y agencias en derecho y el levantamiento de las medidas 
cautelares.  
 
Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la solicitud de 
terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y costas. 
 
De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por  la peticionaria que 
se ha producido el pago total de la obligación por parte del ejecutado, incluyendo las costas y 
agencias en derecho, lo procedente es acceder a la terminación en mención y al levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, aclarando que respecto de la solicitud elevada por la Profesional, 
en donde solicita se devuelvan en favor del demandado los dineros o títulos que por embargos se 
encuentren disponibles en este Despacho a favor del presente proceso,  es necesario indicarle que 
no existen dineros disponibles en la cuenta de depósitos judiciales, una vez efectuada la respectiva 
verificación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad Ocaña, N. de S. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por BANCOLOMBIA. en contra 
de OMAR TORO MAZO CC No. 13.502.410, por pago total de la obligación y agencias en derecho.  
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de la medida cautelar ordenada mediante auto de fecha18 
de octubre de 2017 y comunicada a través de oficio No. 3891, 3992, 3893, 3894, 3895, 3896, de la 
misma fecha, siendo esta: a) el embargo y retención de las cuentas corrientes, de ahorro u otros 
títulos bancarios que tenga a su favor OMAR TORO MAZO CC No. 13.502.410, en las entidades 
bancarias BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, COMULTRASAN, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, BBVA. Ofíciese para lo pertinente. 
 
TERCERO: Desglósese el título valor a costa del demandado del documento base del recaudo 
ejecutivo hágasele entrega única y exclusivamente a él, con la constancia de su cancelación total, 
dejando una copia simple del mismo en el expediente.  
 
CUARTO: Una vez en firme el presente proveído. ARCHIVESE el expediente previas las 
desanotaciones de ley  
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
(FIRMA ELECTRONICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA NIT.: 860.903.938-8 

APODERADO DRA. ISABEL CRISTINA OSPINA  

DEMANDADO OMAR TORO MAZO  
CC No. 13.502.410 

RADICADO 544984053003-2017-00693-00 

PROVIDENCIA TERMINACION PROCESO POR PAGO 



Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e1c0a7bfd75c8f306fdae2471bbfc839e9d8a751e86b09b9d91105e2e472cff

Documento generado en 01/03/2023 11:25:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL OCAÑA 

 

 

    Ocaña, primero (01) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante lo informado por las entidades 
bancarias: 
 
DAVIVIENDA:  Manifiestan que la medida de embargo fue aplicada con su oficio 
2282 fecha 13 de septiembre 2022 en contra de ADRIAN DARIO ORTEGA 
RODRIGUEZ identificado con CC 88267461, sin embargo, a la fecha presenta 
embargos anteriores, motivo por el cual no se ha constituido depósito judicial.   
 
BANCAMIA: Informan que la persona señalada en nuestro oficio NO tiene 
productos con BANCAMIA S.A., según lo reflejado en su sistema, por lo tanto, no 
es posible ejecutar la medida de embargo/desembargo ordenada por este despacho 
judicial.  
 
SERFINANZA: Informan que según se desprende de los registros el ejecutado (s) 
no posee(n) cuentas o títulos vigentes según lo descrito en la orden.  
 
BANCO CREDIFINANCIERA:   Señalan que una vez verificada la base de datos, 
se logró constatar que los señores y/o sociedades relacionadas 9003885936 
ESTRATEGIAS 2G ESECIALISTAS (sic) EN SOLUCION INMOBILIARIA SASAS, 
no poseen a la fecha productos pasivos con dicha entidad financiera S.A. por lo 
cual, no fue aplicada la medida cautelar ordenada por este despacho judicial.  
 
BANCO CAJA SOCIAL: Responden que el señor ADRIAN DARIO ORTEGA 
RODRIGUEZ, sin vinculación comercial vigente.  
  
 
Igualmente se agrega al expediente para lo pertinente.   
 
 
                                         NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

APODERADO  CAROLINA ABELLO OTALORA  

DEMANDADO  ADRIAN DARIO ORTEGA RODRIGUEZ C.C. 
No. 88.267.461 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00295-00 

PROVIDENCIA AUTO 
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Póngase en conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por:  
 
 
CREDISERVIR manifiestan que: “… MARCIA ELENA MANDON VILLAMIZAR, 

identificada con la cedula de ciudadania No. 1.090.984.909, actualmente está 

vinculada en la sucursal Santa Clara y cuenta con el siguiente producto de ahorros: 

TIPO DE PRODUCTO: Cuenta de Ahorros 2050008514, Rindediario 4050002382,  

Ahorro Juvenil 4050003348. De acuerdo a lo ordenado en su oficio, se procedió a 

afectar con la medida cautelar los productos de ahorro de la señora MARCIA ELENA 

MANDON VILLAMIZAR, en nuestra entidad, debido a que la suma de los saldos de 

dichos productos no supera el monto de inembargabilidad, por lo cual no fue 

procedente el embargo, es decir, que cuando se supere el monto de 

inembargabilidad, se procederá a consignar el exceso a la cuenta de depósitos 

judiciales indicada por su Honorable Despacho, a menos que una vez hechas estas 

salvedades se reitere la orden dada…” 

 

Así mismo, agréguese todo lo anterior al expediente.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JAIRO GUERRERO 

APODERADO DR. JOSÉ EFRÁIN MUÑOZ VILLAMIZAR 

DEMANDADO CARLOS EMIRO TAMAYO ORTEGA 

RADICACION 54-498-40-03-003-2021-00272-00 

PROVIDENCIA AGREGA DOCUMENTOS-PONE EN 
CONOCMIENTO   
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Aporta la Apoderada de la parte demandante, la notificación por aviso enviada a los 

demandados CLAUDIA ZARELA LOBO MONTAÑO e IVÁN ENRIQUE LOBO 

MONTAÑO, junto con el cotejo de recibido que determina que se hizo efectiva la 

misma, sin que los demandados se hayan pronunciado al respecto dentro del 

término otorgado y observando que no hicieron uso de dicho término, lo procedente 

sería continuar con el trámite correspondiente, pero observa esta Funcionaria que 

el Curador Ad-Litem designado para que represente a LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LA SEÑORA EDDY ALCIRA MONTAÑO DE LOBO, 

MARIA VICTORIA URIBE CENTANARO, MIGUEL FRANCISCO URIBE 

CENTANARO, CIRO ANTONIO URIBE CENTANARO, LUIS FERNANDO URIBE 

CENTANARO, JUAN PABLO URIBE CENTANARO, HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA CARMEN CENTANARO 

DE URIBE Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, así mismo de las personas 

DESCONOCIDAS E INDETERMINADOS Y DE LAS PERSONAS QUE SE 

CONSIDEREN CON DERECHO, dentro del proceso de la referencia, mediante auto 

de fecha 02 de diciembre de 2021, Dr. RAUL ERNESTO AMAYA VERGEL, a la 

fecha no ha emitido pronunciamiento alguno. 

 

Así las cosas, se hace necesario REQUERIRLO, para que asuma las funciones 

asignadas, haciéndole saber que dicho nombramiento es de FORZOSA 

ACEPTACIÓN, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos de 

oficio, so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar conforme lo dispuesto en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso. 

 

Por lo anterior el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se agrega al expediente la citación de notificación por aviso enviada a 

los demandados CLAUDIA ZARELA LOBO MONTAÑO e IVÁN ENRIQUE LOBO 

MONTAÑO, junto con los demás documentos. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al Dr. RAUL ERNESTO AMAYA VERGEL, para que 

asuma las funciones asignadas, haciéndole saber que dicho nombramiento es de 

PROCESO PERTENENCIA 
DEMANDANTE VIRGELINA ALVAREZ QUINTERO 
APODERADO DRA. MARCELA LOBO PINO 
DEMANDADO CLAUDIA ZARELA LOBO MONTAÑO Y OTROS 
RADICACION 54-498-40-03-003-2021-00397-00 

PROVIDENCIA AGREGA DOCUMENTOS  



FORZOSA ACEPTACIÓN, de conformidad a lo dicho en la parte motiva de este 

proveído.  

 

 
NOTIFIQUESE, 

(firma electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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ASUNTO: 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía seguido 
por SERGIO ARMANDO JACOME ARIAS, a través de mandatario judicial y en 
contra de WILMER BAYONA GARCÍA, para seguir adelante con la ejecución del 
crédito.  

 
ANTECEDENTES:  
 
SERGIO ARMANDO JACOME ARIAS, a través de apoderado, formula demanda 
ejecutiva en contra de WILMER BAYONA GARCÍA, con la cual se pretendía se 
librara mandamiento de pago por la suma de: A).- CINCO MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($5.000.000), representados en una (1) letra de cambio, .- B).- más intereses 
moratorios de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia y de conformidad con el 
artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código 
Penal, desde el día 21 de octubre de 2021 hasta que se cancele la totalidad de la 
obligación. Además de condenar en costas. 
 
Como soporte de sus pretensiones anexa una (1) letra de cambio (enviada como 
mensaje de datos) otorgada por el demandado en favor de la parte demandante, 
por la cantidad mencionada, del cual existe un capital insoluto, para ser cancelada 
el día 20 de octubre de 2021, con sus intereses moratorios. 
 
Con providencia de fecha 03 de febrero de 2020, se libró mandamiento de pago por 
las sumas solicitadas representadas en el pagaré arrimado, hasta que se cancele 
la totalidad de la obligación.  
 
El demandado WILMER BAYONA GARCÍA, fue notificado a través de correo 
electrónico, sin que el ejecutado emitiera pronunciamiento alguno.  
 
En lo referente a la medida cautelar, se tiene que se decretó el embargo de la 
posesión que el demandado WILMER BAYONA GARCIA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 88.183.907 ejerce sobre motocicleta YAMAHA BWS de color Blanco 
de placas JWU-40CN registrado en la dirección de tránsito y transportes de Bogotá, 
para lo cual se comunicó con oficio No. 2022-00980 el 20 de mayo de 2022 a la 
Inspección de Tránsito y Transporte de Ocaña, para que efectuara la aprehensión 
del vehículo y realice el secuestro del mismo, medida de la cual no se tiene 
conocimiento de su ejecución. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE SERGIO ARMANDO JACOME ARIAS 

APODERADO  DR. MARCELA LOBO PINO 

DEMANDADO WILMER BAYONA GARCÍA  

RADICACION 54-498-40-03-003-2022-00111-00 

PROVIDENCIA SEGUIR ADELANTE 
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Así mismo, se ordenó el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 
del sueldo descontado el salario mínimo legal que devenga el WILMER BAYONA 
GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 88.183.907, como empleado 
miembro activo del EJERCITO NACIONAL, medida comunicada a través de oficio 
No. 1808 del 03 de julio de 2022 al Pagador de dicha entidad, quien ejecutó la orden 
y por lo cual se encuentra disponible en la cuenta de depósito judicial, la suma de 
UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS MCTE ($1.389.548,oo). 
 
Agotado el trámite procesal, ha pasado al Despacho el proceso, para seguir 
adelante con el mandamiento de pago.   
 
CONSIDERACIONES: 
 
La jurisprudencia Nacional ha señalado que la competencia del juez, la capacidad 
para obrar procesalmente o legitimatio ad processum, la capacidad para ser parte y 
la demanda en forma constituyen los presupuestos de esta naturaleza. 
 
Analizado el proceso encontramos que dichos presupuestos procesales se dan en 
su totalidad, y no observándose causal alguna que invalide lo actuado se debe 
decidir de fondo. 
 
La parte demandante pretende a través de esta acción lograr el pago de la 
obligación contraída por la parte demandada, esto es que le sea cancelada la suma 
de dinero adeudada.  
 
Se define la acción cambiaria como: “es el contenido de derecho sustancial en 
cabeza del tenedor del título valor que puede hacerse valer contra el deudor por la 
vía de un cobro voluntario o bien por la del correspondiente proceso ejecutivo, 
ordinario, especial, de jurisdicción voluntaria o verbal para obtener el reconocimiento 
de los derechos principales suma incorporada, Cancelación o reposición del título, 
o depósito o transporte y entrega de mercancías) o accesorios (intereses) o 
accidentales (constancia del endoso judicial, inscripción en el libro de registro del 
creador) que el título se incorpora de manera autónoma y literal).  Y el concepto 
procesal de la acción, es esa facultad de provocar la actividad de la jurisdicción.  
 
Los títulos valores tienen fuerza ejecutiva, por tanto, no requieren de reconocimiento 
de firma como si ocurre con los documentos privados tal como lo dispone el art. 793 
del C. del Ccio, y así mismo el art.244 del C.G.P., establece que “se presumen 
auténticas las firmas de quienes suscriben efectos negociables, certificados y títulos 
de lo que nos indica que cuando se habla de efectos negociables o de comercio, 
comprende todos los títulos valores. 
 
El artículo 780 del C. del Ccio dispone: “La acción cambiaria se ejercitará: 
 
1.- En caso de falta de aceptación parcial; 
2.- En caso de falta de pago o de pago parcial, y 
3.- Cuando el girado o el aceptante sean declarados en quiebra, o en estado de 
liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier otra 
situación semejante. 
 
En el caso del numeral (2) la acción cambiaria procede en el evento de no pago o 
pago parcial por parte del parte del deudor, y ya en el asunto que nos ocupa el 
soporte para iniciar la acción lo es la LETRA DE CAMBIO que reúne las exigencias 
de ley. 
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La liquidación del costas y crédito se hará conforme lo dispuesto en los artículos 
366 y 446 C. G. del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
OCAÑA.   
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución en contra de WILMER BAYONA 
GARCÍA, con la cual se pretendía se librara mandamiento de pago a favor de 
SERGIO ARMANDO JACOME ARIAS, por la suma de: A).- CINCO MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($5.000.000), representados en una (1) letra de cambio, .- B).- más 
intereses moratorios de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia y de 
conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 
305 del Código Penal, desde el día 21 de octubre de 2021 hasta que se cancele la 
totalidad de la obligación. 
 
SEGUNDO: Conminar a la parte interesada, para que realice las gestiones 
tendientes a la materialización de la medida cautelar de embargo respecto de la 
posesión que el demandado WILMER BAYONA GARCIA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 88.183.907 ejerce sobre motocicleta YAMAHA BWS de color Blanco 
de placas JWU-40CN. 
 
TERCERO: Disponer que la liquidación costas y del crédito se haga de conformidad 
con lo establecido en los artículos 366 446 del C. G. del P. 
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. GERMAN ANTONIO TORRADO ORTÍZ 

DEMANDADO BOLMAR FAVIAN MOLINA RINCÓN  
ALEXANDER VERGEL AREVALO  

YIME JOSE CLARO ARÉVALO 

RADICACION 54-498-40-03-003-2022-00239-00 

PROVIDENCIA ORDENA EMPLAZAMIENTO/AGREGA DOCUMENTOS   

 

Se recibe memorial remitido por el Apoderado de la parte actora, quien adjunto arrima 
documentos donde consta que el día 30 de junio de 2022, se envió a la dirección de 
correspondencia electrónica aportada en el acápite de notificaciones de los 
demandados ALEXANDER VERGEL AREVALO y YIME JOSE CLARO AREVALO, el 
correspondiente traslado de la demanda y mandamiento de pago proferido por este 
Despacho el día 24 de mayo de 2022, sin que a la fecha los mencionados hubieran 
emitido pronunciamiento alguno. 
 
Ahora bien, respecto de la notificación de la demanda al demandado BOLMAR FAVIAN 
MOLINA RINCÓN, indica el Profesional que la misma se remitió a través de la empresa 
de correo certificado de Colombia 472, tal como lo certifica la guía de envío N° 
YP004864435CO, pero la misma no puedo surtirse, en razón a que la misma fue 
devuelta por la causal de NO EXISTE, tal y como consta en los documentos anexos, 
motivo por el cual el Abogado solicita se notifique al mismo bajo los mandatos de la ley 
2213 DE 2022 
 
Para ello se tiene que el artículo 10 de la citada ley dispone que “Los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 
harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito…” razón por la cual se accederá a lo solicitado con 
apoyo en la disposición referida. 
 
Por lo anterior el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: Se agrega al expediente documentos donde consta la notificación realizada 
a los demandados ALEXANDER VERGEL AREVALO y YIME JOSÉ CLARO 
AREVALO el día 30 de junio de 2022, a través de correo electrónico.  
 
SEGUNDO: EMPLAZAR, al demandado BOLMAR FAVIAN MOLINA RINCÓN, 
conforme al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, es decir, mediante la inclusión del 
nombre de la emplazada, únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
 



NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 
 
 
 
 
                      

Póngase en conocimiento de la parte actora lo informado por la entidad bancaria: 

- BANCAMIA: Nos señalan que la persona relacionada en nuestro oficio NO 

tiene productos con dicha entidad, según lo reflejado por su sistema, por 

tanto, no es posible ejecutar la medida de embargo ordenada.  

 

Agréguese al expediente para lo pertinente.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A  

APODERADO  DRA. DIANA CAROLINA GALVIS 

DEMANDADO LUCIO SANTIAGO ROSERO  

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00429-00 

PROVIDENCIA AUTO CONOCIMIENTO  

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

 

Ocaña, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMENEZ  

DEMANDADO YESID GUERRERO MEJÍA 
ESTER EMILIA MEJÍA DE GUERRERO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00511-00 
PROVIDENCIA ORDENADO EMPLAZAMIENTO    

 

Se recibe memorial petitorio de parte del ejecutante, en razón a que la 

notificación por personal remitida al demandado 06 de octubre de 2022, YESID 

GUERRERO MEJÍA, fue devuelta por el concepto de “NO RESIDE”; así como 

la comunicación enviada vía correo electrónico en la misma fecha, la cual arrojó 

como mensaje de rechazo “se ha producido un error de comunicación 

durante la entrega de este mensaje. Intente reenviar el mensaje más 

tarde. Si el problema persiste póngase en contacto con el administrador 

de correo electrónico” por lo que solicita el emplazamiento del mencionado, 

razón por la cual, es necesario EMPLAZAR, a YESID GUERRERO MEJÍA, 

trámite que se llevará a cabo, conforme al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, mediante la inclusión del nombre de la emplazada, únicamente en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito.  

 

Así mismo, agréguense lo documentos relacionados con la notificación por aviso 

realizada a la demandada ESTER EMILIA MEJÍA DE GUERRERO. 

 

 Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA,  

 

R E S U E L V E: 



 

 PRIMERO: Se agrega al expediente documentos relacionados con la notificación por 

aviso realizada a la demandada ESTER EMILIA MEJÍA DE GUERRERO. 

 
 

SEGUNDO: EMPLAZAR, al demandado YESID GUERRERO MEJÍA, trámite que 

se llevará a cabo, conforme al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, es decir, 

mediante la inclusión del nombre de la emplazada, únicamente en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito.  

 
                                               NOTIFIQUESE 

(firma electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, primero (01) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE MARIELA MARTINEZ GUERRERO 

APODERADO LEONARDO ANDRE ARENIZ MARTINEZ 

DEMANDADO LAURA VALENTINA PALLARES PEREZ 

RADICADO 5449840030032022-00534 

PROVIDENCIA AUTO CONOCIMIENTO  

 

Póngase en conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por:  
 

 BANCO DAVIVIENDA:   En respuesta a nuestro oficio nos informan que no ha sido posible 

proceder con la aplicación de la medida cautelar dictado dentro del proceso de asunto para 

el demandado identificado con C.C. 1094580512, debido a que no presenta vínculos 

comerciales con dicha entidad.  
 

 Así mismo, agréguese todo lo anterior al expediente.  

 

 
                                         NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firma Electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, primero (01) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE JUNIOR LEONARDO MEJIA 

APODERADO MARLE YOHANA QUINTERO GUERRERO 

DEMANDADO FERNANDO RAFAEL CONTRERAS 

RADICADO 5449840030032022-00540 

PROVIDENCIA AUTO CONOCIMIENTO 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora lo informado por la entidad bancaria: 

 

- BANCO DAVIVIENDA: Nos informan que no ha sido posible proceder con 

la aplicación de la medida cautelar dictada dentro del presente proceso, en 

razón a que no presenta el demandado vínculos comerciales con dicho 

establecimiento bancario. 

  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firmado electrónicamente) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
Póngase en conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por:  
 
 

 BANCO DE BOGOTA: Nos señalan que han tomado atenga nota de la medida 
cautelar de embargo. Una vez las cuentas del cliente presenten aumento de saldos, 
se procederá a trasladar los recursos disponibles de acuerdo con el turno de 
aplicación, en cumplimiento del oficio de embargo y la ley.  
 

 BANCO FALABELLA: Nos confirman que el deudor referido en nuestro oficio , no 
tiene vínculo comercial con dicho establecimiento bancario, por lo cual no es posible  
atender la orden de embargo emitida por este despacho.  
 

Así mismo, agréguese todo lo anterior al expediente.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE SYSTEMGROUP S.A.S  

APODERADO JESSICA ALEXANDRA PARDO MORENO 
MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO  

CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA 

DEMANDADO SERGIO ANDRES MENESES BALLESTEROS   

RADICACION 54-498-40-03-003-2022-00567-00 

PROVIDENCIA AGREGA DOCUMENTOS-PONE EN 
CONOCMIENTO   

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, primero (01) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE MARIA DEL CARMEN MARTINEZ CASADIEGO 

APODERADO LUIS HUMBERTO MANOSALVA ROJAS 

DEMANDADO YAJAIRA PAEZ VASQUEZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00532 

PROVIDENCIA AUTO CONOCIMIENTO  

 

          
Póngase en conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por 
 

 BANCOLOMBIA: Nos responden que   la imposibilidad de proceder con lo 

ordenando teniendo en cuenta que YAJAIRA PAEZ VASQUEZ, no tiene 

vínculo comercial con Bancolombia. 

 

 BANCO DAVIVIENDA:  Informan que no ha sido posible proceder con la 

aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para 

el demandado identificado 37.328.524, debido a que no presentan vínculos 

comerciales con dicha entidad.  

 

 

     Así mismo, agréguese todo lo anterior al expediente.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
(Firma Electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

 

             

 
 
 



 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO BOGOTA  

APODERADO CAROLINA SOLANO  

DEMANDADO MARCIA ELENA MANDON  

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-0007 

PROVIDENCIA AUTO 

     

Póngase en conocimiento de la parte demandada lo informado por la entidad 

bancaria: 

 

- BBVA: Nos informan que las personas relacionadas en nuestro oficio e 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 109098490 se encuentra 

vinculado al banco a través de la cuenta 001308650200111660, la cual no 

tiene saldo de disponibilidad a la fecha. 

 

Agréguese al expediente para lo pertinente.  

  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firmado electrónicamente) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE CENAIDA GUERRERO CASTILLO 

APODERADO EDINSON ALFONSO VIVARES MERCADO 

DEMANDADO JAQUELINE JAIME PAEZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00038 

PROVIDENCIA AUTO CONOCIMIENTO  

 

Póngase en conocimiento de la parte actora lo informado por la entidad bancaria: 

 

- BANCO W S.A. Nos responden que la señora JAQUELINE JAIME PAEZ, no 

presenta ningún vínculo con productos de captación en esta entidad, una vez 

que revisados sus registros. 

- BBVA:   Informan que previa consulta efectuada en su base de datos el 23 

de febrero de 2023, se estableció que la persona citada en el oficio emitido 

por este despacho, no tiene celebrados contratos de cuenta corriente o cdt y 

por ende no existen dineros a su nombre en ese establecimiento bancario.   

 

Se agrega al expediente para lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firmado electrónicamente) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

                       Ocaña, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO MARIA SOFIA AREVALO RANGEL 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00051 

PROVIDENCIA AUTO 

 

               Póngase en conocimiento de la parte actora lo informado por la entidad bancaria: 

 

- CREDISERVIR:  Nos informan que una vez verificada la información en su base datos 

se pudo constatar que el señor JHONYY ALONSO CONTRERAS RACERO, identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 88.278.359 actualmente se encuentra asociado a esta 

entidad cooperativa, su vinculación la hizo en la sucursal Centro y cuenta con el siguiente 

producto de ahorros. CUENTA DE AHORROS RINDEDIARIO –No. 2010109420 -

08/03/2021 y en razón a ello se procedió a afectar los productos de ahorro del citado 

demandado, pero dado que la suma de los saldos de dichos productos no supera  el 

monto de inembargabilidad,  por lo que no fue procedente el embargo, es decir, que 

cuando se supere el monto de inembargabilidad, se procederá a consignar el exceso a 

la cuenta de depósitos judiciales indicado por nosotros.   

 

 NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firmado electrónicamente) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, primero  (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA Nit 860-002-964-4 

APODERADO HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO JHONNY ALONSO CONTRERAS RACERO CC 

No. 88278359 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00086 

PROVIDENCIA AUTO CONOCIMIENTO. 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora, lo informado por la entidad bancaria: 

 

- BBVA:  Informan que previa consulta efectuada en su base de datos el día 

22 de febrero de 2023, se estableció que la persona citada en nuestro oficio, 

no tiene celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o de cdt y por 

ende no existen dineros a su nombre en ese establecimiento bancario.  

 

Se agrega al expediente para lo pertinente.  

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firmado electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac3ba348fecd68772986712e302fd570d70db25652adbb934fd77a9657e79ac3

Documento generado en 01/03/2023 11:26:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

APODERADO HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO CARLOS ANDRES GOEZ DURANGO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00119 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico), el doctor 

HENRY SOLANO TORRADO, en condición de apoderado del BANCO DE 

BOGOTA conforme al poder otorgado por la doctora MARIA DEL PILAR 

GUERRERO LOPEZ actuando como apoderada especial  del BANCO DE BOGOTÁ 

según escritura pública No. 1803 del 01 de marzo de 2022 de la notaria 38 del 

círculo de Bogotá, con domicilio en Bogotá, solicita se libre mandamiento de pago 

en favor de la entidad mencionada y en contra del señor CARLOS ANDRES GOEZ 

DURANGO por las cantidades que se relacionaran más adelante desde que se hizo 

exigible la obligación hasta que se satisfagan las pretensiones.  

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un pagare (enviado como mensaje de datos) 

otorgados por la parte demandada en favor de la parte demandante, del cual existe 

un capital insoluto, para ser cancelada su totalidad. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 ss del C. 

de Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el 

Artículo 422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo 

que ha de accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la certificación de la Superfinanciera 

de Colombia por no haberse pactado. 

 

En razón A ello, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, N. De. 

S. de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a cargo de 

CARLOS ANDRES GOEZ DURANGO y a favor del BANCO DE BOGOTÁ, por: A.- 

la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL DOS PESOS ($47.794.002) M/CTE representados en el pagare No. 

657108099 B.- más intereses corrientes de la obligación indicada en el literal A por 

valor de TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRECIENTOS 



DOCE PESOS ($3.791.312) M/CTE. C) intereses moratorios que se causen en la 

obligación citada en literal A, desde el día siguiente a la fecha en que se declara 

vencida la obligación por concepto de capital, es decir, el 16 de febrero de 2023 de 

acuerdo con la certificación de la superfinanciera de Colombia, de conformidad con 

el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código 

Penal. Las costas se tasarán en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con lo 

dispuesto en la ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado, contabilizando a partir de la consumación 

de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° 

del numeral 1°, so pena de declarar el desistimiento, tácito de conformidad con el 

artículo 317 del C. G. del P.  

 

QUINTO: Téngase al Doctor HENRY SOLANO TORRADO, abogado titulado con T. 

P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el poder. 

 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firmado electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, primero (01) de marzo de Dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE MELIDA SARAVIA 

APODERADO LEIDY TATIANA IDARRAGA ALVA 

DEMANDADO SAUL QUINTERO QUINTERO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00124 

PROVIDENCIA INADMISION DE DEMANDA 

 

Correspondió por reparto la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA, 

instaurada por la señora MELIDA SARAVIA en contra del señor SAUL QUINTERO 

QUINTERO. 

 

Sería el caso entrar a admitir o no la presente demanda, sino se observará que al 

hacer el estudio de admisibilidad y revisar la misma encuentra el despacho los 

siguientes aspectos que nos indica inadmitir la presente de acuerdo con el artículo 

84 y 90 del C. G. del Proceso y sea subsanada en el término de cinco (5) días. 

 

 

A. El poder allegado no contiene nota de presentación y si es un poder conferido 

mediante mensaje de datos, no se allega la respectiva constancia conforme 

lo estipulado a la ley 2213 de 2022 que señala en el Art. 5 Los poderes 

especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

Por lo anterior, es del cargo demostrar que el poderdante realmente otorgó 

poder. Para tal efecto es menester acreditar con nota de presentación si se 

otorgó físicamente y si es por “mensaje de datos” con el cual se manifestó 

esa voluntad inequívoca de quien le entrega el mandato. Lo es porque con 

esos supuestos hechos en que está estructurada la presunción de 

autenticidad, indicándose que la norma solo hace salvedad que son los 

poderes otorgados mediante mensajes de datos que no se solicita la 

presentación personal y por ende en esto se requiere enviarse desde la 

dirección electrónica del demandante para su validez.  

 



 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1.-Inadmitir la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA presentada 

por MELIDA SARAVIA en contra del señor SAUL QUINTERO QUINTERO a través 

de apoderado judicial en contra personas indeterminadas, por lo dicho en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

 

2.-La parte demandante tiene un término de cinco (5) días para que sea subsanada, 

de lo contrario será rechazada de plano. 

 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE DIEGO ALEJANDRO SANTOS RANGEL 

DEMANDADO ELIO IGNACIO BARRERA QUINTERO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00125 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO  

     

Presentada la demanda y que correspondió por reparto, el señor DIEGO 

ALEJANDRO SANTOS RANGEL actuando en nombre propio, solicita se libre 

mandamiento de pago en favor de la parte actora y en contra de la parte pasiva 

aportando como título letra de cambio por valor de DIEZ MILLONES PESOS MCTE 

($10.000.000), desde que se hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga las 

pretensiones. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa una (1) letra de cambio otorgado por el 

demandado en favor de la parte demandante, del cual existe un capital insoluto, con 

sus intereses moratorios el cual el plazo se encuentra vencido desde el 03 de 

febrero de 2023. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la certificación de         la Superfinanciera 

de Colombia. 

 

La notificación de la parte demandada debe surtirse a la dirección física aportada y 

en consonancia con el código general del proceso, toda vez que la dirección 

electrónica allegada no corresponde a un dominio personal sino a una entidad, pues 

si bien el demandado labora en dicha corporación no puede entenderse como una 

cuenta electrónica de carácter personal.  

 



En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía cargo del 

señor ELIO IGNACIO BARRERA QUINTERO y a favor del señor DIEGO 

ALEJANDRO SANTOS RANGEL, por la siguiente suma: A). – DIEZ MILLONES 

PESOS MCTE ($10.000.000), representados en una letra de cambio. B). - más 

intereses moratorios de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia desde el día 

04 de febrero de 2023 hasta que se cancele la totalidad de la obligación, Las costas 

se tasarán en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado del presente proveído, de conformidad con 

lo dispuesto en el código general del proceso. 

 

CUARTO: La parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) días para 

cumplir con el acto ordenado, contabilizando a partir de la consumación de las 

medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del 

numeral 1°, so pena de declarar el desistimiento, tácito de conformidad con el 

artículo 317 del C. G. del P. 

                                 
 
                             RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE TEGLIA JOSE VASQUEZ JIMENEZ 

APODERADO YEINI MARCELA SANTIAGO VERGEL   

DEMANDADO ALMARIO POBRE WILFREY  

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00128 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO  

     

Presentada la demanda y que correspondió por reparto, la doctora YEINI MARCELA 

SANTIAGO VERGEL actuando como apoderada del señor TEGLIA JOSE 

VASQUEZ JIMENEZ, solicita se libre mandamiento de pago en favor de la parte 

actora y en contra de la parte pasiva aportando como título letra de cambio por valor 

de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.500.000), desde que se 

hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga las pretensiones. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa una (1) letra de cambio otorgado por el 

demandado en favor de la parte demandante, del cual existe un capital insoluto, con 

sus intereses moratorios el cual el plazo se encuentra vencido desde el 23 de agosto 

de 2022. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la certificación de         la Superfinanciera 

de Colombia. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

  

R E S U E L V E: 

 



PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo del 

señor ALMARIO POBRE WILFREY y a favor del señor TEGLIA JOSE VASQUEZ 

JIMENEZ, por la siguiente suma: A). – DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

MCTE ($2.500.000), representados en una letra de cambio. B). - más intereses 

moratorios de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia desde el día 24 de 

agosto de 2022 hasta que se cancele la totalidad de la obligación, Las costas se 

tasarán en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado del presente proveído, de conformidad con 

lo dispuesto en el código general del proceso. 

 

CUARTO: La parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) días para 

cumplir con el acto ordenado, contabilizando a partir de la consumación de las 

medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del 

numeral 1°, so pena de declarar el desistimiento, tácito de conformidad con el 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

QUINTO: Téngase a la doctora YEINI MARCELA SANTIAGO VERGEL, abogada 

titulada con T. P. vigente, para los efectos y términos otorgados en el título valor. 

 

 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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